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El act¿ de la ses¡ón ord¡nar¡a del Consejo Universit¿rio, realizada el 8 de abril de 2026, que acordó
reconforma el Comité lnstitucional de Ética en lnvesta8ac¡ón (ClEll de la Un¡versidad Narioñal de la
Amazoníe Peruáná (UNAP), periodo 2025 2026j
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CONS¡DTRANOO:

Que, el articulo 16 del Reglamento de Establecim¡entos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo, aprobado
nte Decreto Supremo N" 013 2006 SA, respecto ¿ las áctiv¡d¿des de docencia y de invest¡gación,

e que, deñtro de los elable.imi€ntos de salud y servic¡os médicos de apoyo, se podrá desarrollar
actividades de docencia y de investigación;

Que, medi¿ñte Oecreto Supremo N" 021-2017-SA, se aprueba el Reglamento de Ensayos Clinicos, en su

Titulo lV, CapÍlulo Vll O€ los Com¡tés lnstitucionales de Ét¡ca en lnvestigación, sobr€ conformación,
funciones y demás actividades que reali¿an los Comités lnstitucionales de Ética en lnvesti8ación (ClEl)

acreditados para revisar v aprobar ensayos clínicos;

Resolución del Conse¡o Un¡ver5itario
N" 047,2026-CU,UNAP

lqu¡tos,9 d€ abr¡lde 2026

Que, medi¿nte Resolucióñ del Consejo Uñivers¡tario N" 046 2026 CU UNAP, de fecha 9 de ¿bril de 2026, se

acepta, con eficacia antacipada al8 de abrilde 2026, la renuncia ¡rrevocable formulada por don Martía Tafur
Boullosa, docente asociado a tiempo competo adscr¡to a la Facultad de Derecho y Ciencias Polit¡cas
(Fadcip), como miembro titular del Comité lnstitucional de Ética en lnvestigación (ClEl) de la Universidad
Nacion¿ld€ le Amazoñía Peruána (UNAP), para el pe.iodo 2025 2026;

Que, el artículo 48 de la Ley N'30220, tey Universitaria, señala que la investiBación constituye una función
esencial y obligator¡a de la universidad, que la fomenta y realiza, r€spondiendo a lavés de la producción de
€onociñ¡eñto y desarrollo de tecnologías a ias ñecesidades de la soc¡edad, coñ especial énfasis en la

realidad nacaonal; asimismo, el numeral 65.2.2 del ártículo 65' d€ la mísma Ley, sobre las atr¡b!ciones del

v¡cerrector de investigáción, estáblece supervisar las actividades de investigación con la finalid¿d de
garafltüar la calidad de las m¡smas y su concordancia con la m¡sión y metas establec¡das por el Estatuto de
la universidad; a su ve, el articulo 37 de la misma norma, respecto a la organ¡zac¡ón académ¡ca, las

funciones y dkecc¡ón de la Un¡dad de lnvestigáción o la que haga su veces, es la en€argáda d€ inteSrar las

actividade5 de iñvestigación de la Facultad;

Que, el literal XV del Título Pr€limiñar de la Ley N" 26842, Ley General de s¿lud precisa que el €stado
promueve la anvestigación científica y tecñológ¡ca en el campo de la salud, asÍ como lá formación,

I capac¡tación y entrenámiento de recursos humanos par¿ el cuidado de la salud, y el articulo 28 señala que,

la investigación e¡perifnental con personas debe ceñirse a la legislac¡ón especial sobre la mater¡¡ y a los
postulados éticos contenidos en la Declaración de Helsinki y suc€siv¿s declaraciones que áctuálicen los

referidos postulados;

Que, el ¿rtículo 58 del citádo Regl¿mento, señala que se denomina Comité lnstitucional de Et¡ca en
lnvestigación (ClEll a la instan.ia sin fines de lucro de una anstitución de investiSac¡ón, instituto público de
invest¡gación o universidad peruan¿, coñstituida por profesionales de diversas discaplinas y m¡embros de la

comunidad con disposición de part¡cipar, encargado de velar por la protección de los derechos, seguridad y
bi€nestar de los sujetos de iñveetigac¡ón a través, enke otras cosas, de la revisión y aprobac¡ón/opinión
favorable del protocolo del estudio, la corñpet€ncia de los investiSadores y lo ádecuado de las instalaciones,
métodos y materi¿l que se usarán al obtener y docomeñtár el consentimiento informado de los sujetos de
¡nvestiB¿ción;
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Que, asimismo, el artículo 99 del prec¡tado Reglamento, establece que cada institución de investiSáción
podrá constitu¡r un ClEl y registrárlo en el INS Asimismo. aquellas ¡nstituciones de ¡nvestigac'ón que no
dispongán de un ClEl podrán h¿cer uso, a su elecc¡óñ, de otro ClElacredit¿do por el lNS, paeferentemente
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Conse¡o Un¡vers¡tar¡o

Resoluc¡ón del Consejo Un¡vers¡tar¡o
N'047-2026-CU,UNAP

Que, el l¡teral b) d€l numeral 7-2.1. del precitedo Documento Técn¡co señala que, los Com¡tés de Ética en

hvesti8ación (CEl) tienen la tarea de revisar de mánera riSurosa, oportuna y con ¡ndependencia, los
proyectos de ¡nvestiBación con seres humanos y 5u documentación, antes de su ¡ni€io, a fin de aprobar
aquellos que constituyan investigaciones éticas que aseguren los derechos, seguridad y bieñestar de los
partic¡pantes en la invest¡gaciónj

ubicado eñ su mrsma región. Las ¡nstituciones deben proporcioo¿r todos los recursos necesarios, tales como
recursos humanos, ¡nfraestructur¿, logístico y liñaocieros para que el ClEl cumpla con su mandato. P¿ra

cumplir su rnandato además es ¡mperat¡vo que las institucione5 garanticen que los comités Socen de

autonomía e indep€ndencia iflstitucional, profesici¿1, gremial, política, comercialy económica;

Que, el artícLrlo 61 del mismo Reglamento, señala que l¡ institución de investigac¡ón seleccionará a los
miembros fundadores para constituir el ClEl. Este debe estar constituido por al menos cinco (5) miembros
titul¡res, los cuales deben asegurar ¡ndependencia en sus decision€sj prec¡sando en su literal f) El clEl
establecerá de manera autónoma €l proc€dimieñto para seleccionar y definir los cargos entre sus

miembros, señalando los requ¡sitos y procesos páre el reemplazo y mantenimieñto y responsabilidades de
c¿dá carSo;

Que, posteriormente con Resolución Miñisteriál N'233'2020/MlNSA, se aprobó el Oocumento Técnico
"Coñsideracion€s Éticas para la investigación en Salud coñ Seres Humanos", que llena un vacío jLrridico con
.elac¡ón a la rev¡sión y aprobación por los ClEl y CEI de otros tipos de ¡nvestigac¡ón €n salud con seres
humáño! ño especificados por el Reglarhento de Ens¿yos Clíniros, y que tiene como finalidad el proñover
que lá ¡ñvestig¿cióñ er salud con sere5 hün,ános reali¡¿d¿ en el Peru se llev€ a cabo de uná mañera ética y
estandari¿ada, establec¡endo los requisitos mÍnimos para la aonslrLrcc¡ón, compos¡ción y funcionamiento de
los comités deét¡cá eñ invest¡gación delPerúj

Que, el literal b) del numeral 7.2.3 del mismo Documento Téc.ico, respecto a la compoeición y

funcionamiento de los Comités de Éti€a en lnvestigáción menc¡ona que €ntre los m¡embros de los CEldeben
incluirse a person¿s con conocim¡entos en metodoloSía dé lá investiSación, con conoc¡rn¡entos en el campo
de la s¿¡ud, asícomo en ciencias coflductuales o soci¿les; miembros.on conocim¡ento en asuntos leSales,

éticos; y r€presentañt€s de Ia comunidad, Se deben iñLlúk también a p€rsonas externas a las entidades e
instituc¡ones que constituyan los Ctl;

Que, mediante Oficio N" 036-VRINV-UNAP-2026, don RoSer Rui¿ Paredes, v¡cerredor de invesligación,
comunica a rector que, deb¡do a la renunc¡a de un miembro titular del Cornité lnsi¡tuc¡onal de Ét¡ca en

lnvest¡gación de la UNAP, período 2025-2026, y la propuesta formulada por el presidente de dicho Comrté,

recomiend¿ su reconformac¡ón para contiñu¿r con lás áctiv¡dades comp€t€ntes delClEl;

Que, por los argumefltos expu€stos y en el m¿rco de los dispos¡tivos legales vigentes, el Consejo

Universitario, en sesión ordinar;a re¿lizada el 8 de abril de 2026, acordó reconforrnar el Comité lñl¡tucional
de Étic¿ en lnvest¡8ación (ClEl)de la Universidad Nacional de la Amauonía Peruana (UNAP), per¡odo 2025'
2026,

De conformidad Ley N'26842, Ley General de Salud, el Decreto Supremo N" 013-2006'5A, ReSlamento d€
Erablecimaentos de Salud y Servic¡os Médi€os de Apoyo, el Decreto Supremo N' 021'2017'5A, que aprueba
el Re8lamento de Eñsayos Clínicos y la Resolucióñ Ministerial N' 233 2020/M|NSA, que aprueba el
Documento Técnico "Considera€iones Etic¿s par¿ la investiga.ión en Salud con Seres Humanos"; y,
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En uso de las atribuciones que confieren la tey N' 30220 y sus mod¡f¡catorias y el Est¿tuto de la IJNAP,

aprobado con Resolución deAsamblea Un¡vers¡taria N'006-2024-AU UNAP ysus modificatorias;
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Conseio Universitario

Resolucióndel Conse¡o Un¡versit.r¡o
N" 047-2026-CU-UNAP

5E RESUELVE

aRrícuto PRIMERo.' Reconformar a partir del 9 de abri de 2026, el Comité lnst¡tucional de Ét¡ca en
lnvesiigac¡ón (ClEll de la t,niverr¡dad Nác¡onal de l¡ añazonia Péruaná (UflaPl, periodo 2025-2026, el

mismo que se encarga.á de revisar y aprobár todo proyecto de ¡nvest¡8¿cióñ en s¿lud coñ seres humanos

añtes de su ini.io, en concordan.ia con lo est¿blecido en el numer¿18.2.5 de la Resolución M¡nisterial N'
233-2020/MlNsA, que apru€ba el Documento Técnico "Consideracione, Éticas par¿ la ¡nvestigación en

Salud con Seres Humanos", quedando de la sigüiente manera:

ñombre5 y áoellidos

Hermañn Feder¡co S¡lva Delgado
Docente principala tiempo completo adscrito a la

Facultad de Medic¡na Humana (FMH)

Mar:t!¡ tvanB€liña Villánueva Ben¡ies
oocente principala d€diEación exclusiva adscrita a la Facultad de
Enfermería (FE)

Waldemar Alegría Muño2
Docente principala dedicación exclusiva ads.rito a la Facultad de
cieñcias Forestales (FcF)

Roberto Pezo DíaI
Doc€nte principala dedicáción exclusiva adscrito a la Facultad de
Cie¡cias Siológicas {FCB)

Cé5¡r Ul¡ses Marín Eléspuru

ooceñte asociado á dedicación exclusiva adscrito a la Facullad d€
Ciencias Económ¡cas y de Nego.¡os (F¿c€n)

M¡ríá lsabel vásque, v¡llacorta
Docente asociada a tiempo completo adscrita a lá Facultad de
ü!recho y Cicrci¡s políticas (Fadc¡p)

Roxani Rivas Ru¡r

Doc€nte pr¡ncipala ded¡cación ex€lusivá adscrita a la Facultad de
Cieñcias de la Educacióny Humanidades (FCEHI

Iaviol¡ Mares Quispe
Repres€ntante de la comunidad
Maribel Paredes olórt€8u¡
Representante de la comunidad

Nombres y apellidos

,os€ta Aletría Ríos Gil
Docente auxiliara t¡empo com pleto adscrita a la Facultad de
Cieñcias de la Educación y Humanidades (FCEH)

Cés¡r lohnny Ramal Asayag

Doceñte princ¡pala tieñpo cornpleto adscrito a la fa.ultad de
Medicana Humáná {FMH)
Alvaro Percy Olarte Velásque,
oocente asoc¡ado a dedicación exclusiva adscrito a la Facultad de
odonroloBía (Fo)
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UNAP Conse¡o Universitar¡o

Resolucióñdel Coñrejo Un¡versitario
N" 047-2026-CU-UNAp

AfiíCUrc CUARTO.- El.blec.r que quedá sin efecto cualquier d¡spos¡ción que se opoñEa a la presenre

ARTÍCULO QUlf{fo." Eñcargar a la Oficina de Comunicación e lmagen lnstitucional la publicación d€ la
r€solución en el portal web de la Entidadr www.unapiou¡to:.edu.oe.

Retsístrese, comunquese y ¿rchívese.

RodilTello

Kadhir B€nzaq

SECRETARIO GENERAL
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ARíCUIO S€GUiIDO.- Estable.e. que la tnt¡dad en concordancaa con lo est¿blecido en los numerales 8.2.3
y 8.2.4 de la Resoluc;óñ Min¡sterial N'233-2020/MlNSA, qu€ .prueba el Oocumento Técn¡co
"Consid€raciones Éticas para la investigación en Salud con Seres Humános", proporcioñará los recursos
neccs¡rioe, tales como admin¡5t¡ativos, ñoancieros, ccoñómic05, infr¿estructura, logisti€os, humanos,
capacitación, etc., p¿ra que el ClEl cumpla con eficiencia sus func¡ones; asimismo, asegurará la
ind€pendencia y autonomía delCltl, de acuerdo a l¿ dispon¡b¡l¡dad presupuestal de la Entidad.

ARTÍCUIO f€RC€RO.- EncarSar a la S€.reta.la 6eneral, not¡f¡car la resolución a los miembros del Comité
lnstitucioñel d€ Ética en lnvest¡gac¡ón (ClEl).
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